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CIUDAD DE
AMT'fiffiffiffi CUSCATI3I\
f)epari:amento cle l.a Liirertüd. Il Satv.:idr, C"A.

l-a Sr¡scrita Atcaldesa Municipat

CERTIFICA: Que en et Libro de Actas tomo I que et Concejo de esta ciudad Lteva
este año. se encuentra e[ acta que en to conducente dice: Acta n¡imero Veinte.
SesiÓn orciínaria ce[ebrada pcr e[ Concejo Munícipal en e[ salón de reunicnes de
la Atcatdía Municipat de Antiguo Cuscatián, a tas diez horas det día diecisiete de
abrit det año Dos Mit Veinte, presidio ta reunión la señor.a Arcaidesa Municipai
Licda. Zoi{a Miiagro Navas Guintanitta, con ta asistencia dei señor Síndicc
Municipat Lic- Edwin Gitberto Orel.tana Núñez, de tos Concejates propietarios:
Señora Morena América Cañas de Dornínguez, Sr. Jorge Atberto Menjívar, Sra.Ctaudía Cristina Ventura de Umanzor. Lic. Francisco Antonio Castettón
Benavides. Sr. Héctor Rafael Hernández Dale, Srita. Susana Carotina GailardoLara. Sra. §antos Arnérica Orellana de Guinteros, Sr^ Cartos Ernesto AguiiuzVentura, de tos Concejates suptentes: lng. José Roberto Munguía pal^omo, Dra.
Sonia Etizabeth Andrade de Jor¡el, lng. Eduardo de Jesús Hernández lraheta, Sra.td¡th Monterrctu_dq Aguiilón y la Secretaria Municipai det Concejo. Sra. Ftcr de
María Flamenco. EtConcejo Municipal en uso de sus facuttades Acuerda:
,Acuerdo núr¡ero Nueve: Et concejo Municipal, considerando:
l-Que et Gobierno Centrai con et fin de evitar La propagación de ta enfermedad
del Coronavirus que se há convertido en una PandemiJMundiat, ha motivado etPresidente de la Repubtica junto con la Asambtea LeEistativa, a dectarar et Estadode fmergencia Nacionat de ta Pandemia por COVID-19 mediante el Decreto
Legistativo 593 y sus reformas posteriores.
ll-Los Gobiernos Municipales deben de garantizar'a ta Pcbtación Safvadoreña [aSeguridad atimentaria y sanitaria. [o que contteva asegurar que ta misma cuentecon todos aquetlos bienes que sean necesarios para atender la ernergencia, parapoder imptementar medidas de iimpieza en mercados. cattes, rásidenciates ycomunidades, a fin de evitar ta propagación del virus. así como tar",nbién para lacompra de insumos para ia emergencia y cubrir las necesiciades cie lascomunidades.
Itl-Que a través del Decreto Legistativo N. 624, se autorizan a los Municipios etuso de ta totatidad det 75%de los Fondos que Le otorga ta Ley det Fondo para elDesarrotto Económico y sociar de los t tunicipios -rbnrs-,".orr*rpondiente aios meses de abrir y rnayo de zaza, para poder irnptementar medidas detimpieza en mercados. cattes, residenciales y cámunidades y pago de satarios, afin de evitar ta propagación del virus, así como también para ta compra deinsurnos para ta emergencia y cubrir las necesidades de las comunldades,generadas por el CORONAVTRUS (COVID-19), Este Concejo en uso de susfacuttades legates Acuerda:
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De conformidad a [o estabtecido en el Decreto Legistativo N. 624. Autorizar
utilizar [a tctatidad dei 75% det Fcndc pa;'a ei Desarrollo Econórnicc y Sociat de
los Munícípíos -FODES- correspondiente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020.
del cuat se utilizara lo que sea necesario para atender ia pandemia y pcder
irnplernentar medidas de timpieza en mercadcs, ca[{es, resider'lciates y
comunidades y pago de salarios, a fin de evitar ta propagación dei virus, así
como también para [a compra de insumos para la ernergencia y cubrir las
necesidades de las comunidades, generadas por et CORONAVIRUS (COVID-
19), en et Municipio de Antiguo Cuscattán. Certifíguese

AtcatdÍa Cuscatlan, los diecisiete días det mes de abril de Dos
rnil Veinte.
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